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¿Ficción o  realidad? ¿Se pueden regular 
los costes de los medicamentos? 

Grupo de Análisis Sanitario de la SEMG

El Ministerio de Sanidad y Consumo (MSC), a través
de la Dirección General de Farmacia, remitió en enero
los datos sobre el gasto farmacéutico a todas las
Comunidades Autónomas. En este informe se destaca
que el gasto farmacéutico creció en 2006 un 5,82%;
respecto al año anterior sólo ha crecido un 0,19, mar-
gen mínimo que indica que por tercer año consecutivo
el gasto ha sido prácticamente igual, lo que en las
actuales circunstancias es un hecho positivo. En el
2004 el incremento interanual del gasto farmacéutico
se situaba en el 11,02%. La desaceleración del gasto
farmacéutico permite situar a España dentro de valores
de incremento similares a los de países del entorno. El
MSC considera que esta moderación del gasto permite
a las Comunidades Autónomas dedicar los recursos
económicos que antes se dedicaban a esta partida a
invertirlos en otras prioridades sanitarias. Según el
MSC esta tendencia a la baja es producto del trabajo
que están desarrollando en el fomento del uso racional
del medicamento; pero nosotros creemos que también
es debido a otros motivos, como son la imposición de
Precios de Referencia del Real Decreto 2402/2004,
que rebaja el precio de los medicamentos, y la
ampliación (aunque mínima) del mercado de genéri-
cos. Sin embargo, la SEMG tiene sus dudas respecto a
las ventajas de los genéricos, que en muchos casos
son más caros que los de marca; así que no tiene lógi-
ca que se induzca el consumo de genéricos cuando ya
se está fijando el precio máximo financiable por el
SNS. No obstante, parece que tras todos estos años de
intento de regulación del mercado farmacéutico se ha
generado una voluntad de la industria farmacéutica de
autoregularse en este aspecto.

La moderación del gasto farmacéutico durante
2006 se ha manifestado tanto en el gasto medio por
receta, que ha aumentado tan sólo un 1,65% con

respecto al año anterior (pasando de 13,15 a 13,36
euros), como en el número de recetas facturadas,
que se ha incrementado un 4,10%. Por Comunida-
des y Ciudades Autónomas, las que han registrado
un menor crecimiento del gasto farmacéutico duran-
te 2006 han sido Andalucía (4,58%), Cataluña
(4,60%), Castilla y León (4,85%) e Islas Baleares
(4,88%). Por su parte, Murcia (7,74%), Madrid
(7,28%), Melilla (7,09%) y La Rioja (6,81%) han sido
las que han experimentado mayores incrementos.
En el último mes del año 2006 el gasto anual sólo
en farmacia se situó en 903.900.000 de euros, lo
que supone un crecimiento de un 3,82% con respec-
to al mismo mes de 2005. Por su parte, el gasto
medio por receta se situó en 13,54 euros, un 1,82%
más que en diciembre de 2005, y el número total de
recetas facturadas ascendió a 66.770.301, un
1,96% más que la cifra acumulada al mismo mes
del año anterior.

En el 2007 volveremos a tener las mismas expec-
tativas, aunque intuimos que es un problema sin
resolver. La industria farmacéutica tiene sus reparos
ante esta imposición que considera, además de una
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injerencia, poco realista con sus costes y a veces arbi-
traria. Por ejemplo, el caso de medicamentos cuyo
precio de venta de 20 unidades es similar (por impo-
sición) al de 40 unidades. También dicen que la ley de
garantías habla del fomento a recetar por principio
activo o a sustituir por parte del farmacéutico una
marca por el principio activo de menor coste. Esto,
que aparentemente constituye una ventaja para el
consumidor, a la larga genera desinversión en el sec-
tor, que influye en la capacidad de invertir en I+D. Lo
que es seguro es que nadie, ni la industria farmacéu-
tica, invertirá en nuevos productos si no tiene asegu-
rada su rentabilidad. Tal vez el problema mayor resi-
da en el hecho de que conviven marcas nuevas, que
deberían tener al menos 10 años de exclusividad, con
genéricos que muy pronto están en el mercado. La
menor inversión en I+D y la pérdida de licencias de
los laboratorios nacionales achicará el mercado y con-
centrará aún más las empresas mediante fusiones. Los
dueños de los laboratorios de marcas también poseen

laboratorios de genéricos, así que el problema no es
la pérdida de mercado sino cómo estimular la investi-
gación. No hay fórmulas mágicas para este problema,
en el que las partes están obligadas por la realidad y
por las normas europeas a llegar a un acuerdo. Y
esperamos que se llegue a él cuanto antes mejor, por-
que en la cola están otros problemas cuya necesidad
de resolución difícilmente se puede dilatar más en el
tiempo: listas de espera, 10 minutos al menos de pro-
medio de atención al paciente, actualización tecnoló-
gica de la consulta, generalización de la informatiza-
ción del Sistema Nacional de Salud con utilización de
bases de datos descentralizadas, mayor coordinación
y conjunción de acuerdos entre el MSC y la Comu-
nidades Autónomas (correcto funcionamiento del
Consejo Interterritorial) y, no por dejarlo para lo últi-
mo es el último problema, el sueldo de los médicos de
primaria que sigue siendo el último de la Europa prós-
pera. Lo hemos dicho tantas veces que casi hasta abu-
rre repetirlo. Suma y sigue...
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Tabla 1. GASTOS FARMACÉUTICOS

Andalucía

Aragón

Asturias

Baleares

Cantabria

Castilla - La Mancha

Castilla y León

Cataluña

Canarias

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

C. Valenciana

País Vasco

La Rioja

Ceuta

Melilla

NACIONAL

COMUNIDAD
AUTÓNOMA

143.042.419

28.840.890

27.830.463

15.433.152

11.231.276

42.751.978

52.506.976

147.649.765

41.003.923

24.486.325

65.573.698

95.026.989

28.528.499

12.443.456

115.469.782

43.987.760

6.210.021

1.075.574

866.238

903.959.182

GASTO FARMACÉUTICO A TRAVÉS DE RECETA OFICIAL DEL SNS

DATOS MENSUALES ACUMULADO ENERO - DICIEMBRE

2006 2005 % 06/05 2006 2005 % 06/05

138.263.935

27.733.264

24.660.158

15.373.092

10.850.567

40.200.970

50.582.130

142.597.422

38.725.692

23.737.255

64.308.637

92.757.991

28.654.395

11.752.315

111.210.725

41.639.550

5.871.682

1.041.258

778.048

870.739.086

3,46
3,99

12,86
0,39
3,51
6,35
3,81
3,54
5,88
3,16
1,97
2,45

-0,44
5,88
3,83
5,64
5,76
3,30

11,33
3,82

1.739.302.733

341.731.076

302.411.612

186.385.120

134.459.207

505.745.285

625.121.722

1.692.307.392

462.526.887

295.249.208

781.128.656

1.109.724.528

356.190.485

144.219.881

1.354.680.426

509.667.013

73.030.452

12.621.711

9.739.988

10.636.243.382

1.663.169.892

321.209.841

285.401.435

177.707.643

126.495.508

474.646.175

596.220.180

1.617.875.397

433.156.388

278.853.981

734.949.584

1.034.451.860

330.604.269

135.591.708

1.269.625.195

481.933.736

68.376.836

11.966.712

9.095.427

10.051.331.767

4,58
6,39
5,96
4,88
6,30
6,55
4,85
4,60
6,78
5,88
6,28
7,28
7,74
6,36
6,70
5,75
6,81
5,47
7,09
5,82

Ministerio de Sanidad y Consumo



Tabla 2. RECETAS FACTURADAS

COMUNIDAD
AUTÓNOMA

11.797.390

2.026.683

1.964.542

1.091.974

824.161

3.082.263

3.675.744

11.240.576

2.976.385

1.762.756

4.453.170

7.302.482

1.954.248

870.660

8.011.463

3.135.772

441.773

85.641

72.618

66.770.301

RECETAS FACTURADAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

DATOS MENSUALES ACUMULADO ENERO - DICIEMBRE

2006 2005 % 06/05 2006 2005 % 06/05

11.348.416

1.987.930

1.756.737

1.114.353

807.982

2.978.362

3.598.244

10.964.564

2.793.749

1.730.471

4.510.326

7.374.112

2.062.284

836.695

8.047.192

2.998.310

427.485

83.582

66.590

65.487.384

3,96
1,95

11,83
-2,01
2,00
3,49
2,15
2,52
6,54
1,87

-1,27
-0,97
-5,24
4,06

-0,44
4,58
3,34
2,46
9,05
1,96

144.212.070

24.339.514

21.550.618

13.698.142

10.001.085

37.211.628

44.550.625

129.274.450

33.535.356

21.538.048

54.569.481

87.431.097

24.856.521

10.230.944

95.454.843

36.433.203

5.219.282

1.022.425

837.064

795.966.396

137.579.913

23.466.033

20.599.710

13.011.615

9.485.924

35.723.960

43.261.747

125.056.043

31.724.448

20.820.542

52.468.493

83.030.428

24.020.839

9.801.929

92.789.118

35.024.561

4.993.658

980.112

795.130

764.634.203

4,82
3,72
4,62
5,28
5,43
4,16
2,98
3,37
5,71
3,45
4,00
5,30
3,48
4,38
2,87
4,02
4,52
4,32
5,27
4,10

Tabla 3. GASTO MEDIO POR RECETA

COMUNIDAD
AUTÓNOMA

12,12

14,23

14,17

14,13

13,63

13,87

14,28

13,14

13,78

13,89

14,73

13,01

14,60

14,29

14,41

14,03

14,06

12,56

11,93

13,54

GASTO MEDIO POR RECETA FACTURADA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

DATOS MENSUALES ACUMULADO ENERO - DICIEMBRE

2006 2005 % 06/05 2006 2005 % 06/05

12,18

13,95

14,04

13,80

13,43

13,50

14,06

13,01

13,86

13,72

14,26

12,58

13,89

14,05

13,82

13,89

13,74

12,46

11,68

13,30

-0,48
2,01
0,92
2,45
1,48
2,76
1,62
1,00

-0,61
1,27
3,28
3,45
5,06
1,75
4,29
1,01
2,34
0,81
2,09
1,82

12,06

14,04

14,03

13,61

13,44

13,59

14,03

13,09

13,79

13,71

14,31

12,69

14,33

14,10

14,19

13,99

13,99

12,34

11,64

13,36

12,09

13,69

13,85

13,66

13,34

13,29

13,78

12,94

13,65

13,39

14,01

12,46

13,76

13,83

13,68

13,76

13,69

12,21

11,44

13,15

-0,23
2,57
1,28

-0,37
0,82
2,29
1,81
1,19
1,01
2,35
2,19
1,88
4,12
1,90
3,72
1,67
2,19
1,11
1,72
1,65
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Andalucía

Aragón

Asturias

Baleares

Cantabria

Castilla - La Mancha

Castilla y León

Cataluña

Canarias

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

C. Valenciana

País Vasco

La Rioja

Ceuta

Melilla

NACIONAL

Andalucía
Aragón
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Baleares

Cantabria

Castilla - La Mancha

Castilla y León

Cataluña

Canarias

Extremadura

Galicia

Madrid
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Navarra

C. Valenciana
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La Rioja
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Melilla

NACIONAL
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